PLIEGOS DE CONDICIONES –  LICITACIÓN – SUMINISTRO

PARTE A.  IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN

PARTE “A”
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

SUMINISTRO DE  incluya el nombre del suministro
PROCESO DE CONTRATACIÓN N° Incluya el número del proceso
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Licitación
NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Ciudad, dd/mes/aa

PARTE “B”
CARTA DE PRESENTACIÓN

Ciudad, dd/mm/aa

Estimado (a) oferente:

Indique el nombre de la entidad contratante invita a todos los interesados a presentar propuestas para la contratación del suministro de haga una breve descripción del objeto y alcance del suministro. En la PARTE “D” de estos pliegos de condiciones se proporcionan más detalles sobre el objeto y alcances del suministro requerido.

Se seleccionará al contratista mediante el procedimiento de licitación, siguiendo las reglas  establecidas en estos pliegos de condiciones.

Los pliegos de condiciones para este proceso de contratación están conformados por los siguientes documentos: 

PARTE  A
Identificación del proceso de selección

PARTE  B
Esta carta de presentación

PARTE  C
Introducción

PARTE  D
Condiciones del proceso de contratación


PARTE  E
Reglas del proceso de selección

PARTE  F
DATOS

ANEXOS
Formatos estándar 

Atentamente,

Firma

Nombre del representante de la entidad contratante

Cargo
PARTE  “C”
INTRODUCCIÓN

	1.  INFORMACIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES


	1.1
	Estos pliegos de condiciones contienen los parámetros, directrices e información que son de obligatorio cumplimiento por parte de los proponentes que participen en este proceso de selección. 

El proponente se compromete con la entidad contratante a manejar la información suministrada en estos pliegos de condiciones con la debida seriedad y seguridad.



	1.2
	El proponente debe familiarizarse con los documentos que integran estos pliegos de condiciones y deberá dar cumplimiento estricto a los requisitos y términos en ellos señalados.



	1.3
	De conformidad con las políticas de la entidad, en la medida en que el objeto del presente contrato así lo requiera, el contratista seleccionado deberá brindar asesoramiento profesional, objetivo e imparcial.



	1.4
	Es política de la entidad exigir la observancia de las más elevadas normas éticas durante el proceso de selección y ejecución de los contratos.  Para dar cumplimiento a esta política la entidad adopta estrictamente los compromisos del Sector Público incorporados en el Pacto sobre Ética Pública y Privada en la Contratación Estatal y exige que los proponentes y futuros contratistas asuman los siguientes compromisos del sector privado establecidos en el mencionado Pacto:

a. Generar y divulgar una cultura de la ética en las organizaciones

b. Apoyar al Estado en el cumplimiento de sus deberes misionales, contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas y al progreso de la Nación.

c. Cumplir con las disposiciones, principios y mandatos del ordenamiento jurídico, en especial, las normas que regulan la contratación pública y las cláusulas de los contratos que suscriban.

d. Respetar el cumplimiento de las normas de Derechos Humanos, especialmente las relacionadas con la no contratación de menores, el respeto a las condiciones mínimas de trabajo y la no discriminación de género.

e. Emplear los sistemas de información diseñados para apoyar la gestión pública, tales como el SICE  de la Contraloría General de la República y el SIRI  de la Procuraduría General de la Nación.

f. Abstenerse de dar o prometer gratificaciones, dádivas, regalos, propinas, remuneraciones, premios o tratos preferenciales a los servidores públicos comprometidos en los procesos contractuales.

g. Colaborar con el Estado en la vigilancia y control de los procesos de contratación pública.

h. Velar por la libre competencia en todas las etapas de los procesos contractuales del Estado.

i. Dar a conocer a las autoridades competentes las maniobras fraudulentas o prácticas indebidas de los competidores que pretendan influir en la adjudicación de un contrato o la obtención de cualquier tipo de beneficio.

j. Cumplir oportunamente con sus obligaciones contractuales para evitar las dilaciones, los retardos, sobrecostos y aumento injustificado de cantidades de obra.

k. Tener en cuenta las realidades objetivas del mercado y las necesidades del servicio público, evitando la presentación de ofertas con precios artificialmente bajos o la proposición de plazos o términos que no puedan ser cumplidos.

l. Utilizar y aplicar productos, procesos y tecnologías limpias que garanticen la conservación del medio ambiente y el equilibrio del ecosistema.

m. Evitar por todos los medios, la improvisación, el despilfarro de recursos públicos y la eventual ocurrencia de conflictos que generen cargas injustificadas para el Estado.

n. Abstenerse de participar en los procesos contractuales cuando se encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses o tenga pendiente el cumplimiento de obligaciones fiscales o para fiscales.

o. Abstenerse de participar en aquellos procesos contractuales que sean incompatibles con su objeto social y con las reales capacidades técnicas y financieras de la empresa.

p. Prever y dar a conocer los riesgos que puedan derivarse del proceso contractual a través de una adecuada planeación financiera y tributaria.

q. Presentar oportunamente a la entidad contratante las objeciones a los pliegos de condiciones y pliegos de condiciones.

r. Abstenerse de realizar cualquier tipo de maniobras fraudulentas o prácticas indebidas con el propósito de asegurar la adjudicación del contrato o la obtención de cualquier tipo de beneficios durante su ejecución y liquidación.

s. Informar a la entidad pública contratante, las circunstancias sobrevivientes que llegaren a presentarse durante las fases de adjudicación o ejecución contractual y que sean constitutivas de inhabilidad, impedimento o conflicto de interés.

t. Cuando en desarrollo del contrato ocurran hechos imprevisibles que afecten la ecuación económica del mismo, propiciar un acuerdo con la entidad pública para la revisión o ajuste de las cantidades, precios, valores y plazos inicialmente pactados, que no atenten contra el interés colectivo y no perjudiquen el erario.

u. Cumplir cabal y fielmente los ofrecimientos y compromisos contenidos en la oferta, particularmente en todo lo relacionado con las condiciones y plazos de la ejecución del contrato y con la calidad de los bienes y servicios ofrecidos o de las obras y tareas por ejecutar.




PARTE “D”

CONDICIONES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN


	2.  CONDICIONES GENERALES


	2.1
	Audiencia de Aclaraciones. Los proponentes pueden solicitar aclaraciones sobre el contenido de estos pliegos de condiciones en la audiencia pública que se realizará en el lugar, fecha y hora que se indican en los DATOS. 



	2.2
	Adendas.  En cualquier momento antes de la presentación de las propuestas, si la entidad contratante lo considera necesario podrá modificar los pliegos de condiciones.  Toda modificación deberá emitirse por escrito, en documento separado, mediante adenda que deberá enviarse a todos los proponentes junto con la solicitud de modificación presentada por algún interesado en caso de darse.  
Cuando la entidad contratante lo considere conveniente, el plazo para la presentación de propuestas podrá ser prorrogado mediante adenda, antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado.  En caso de que esto ocurra, la entidad informará a todos los proponentes por correo, cable, fax o correo electrónico, acerca de la nueva fecha para la presentación de las propuestas.



	2.3
	Contratante y contratista. El Contratante identificado en los DATOS seleccionará una persona natural, o jurídica, nacional o extranjera, de naturaleza pública, mixta o privada, consorcio, unión temporal, o sociedad de las que trata el parágrafo 3º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993, en adelante sociedades futuras.



	2.4
	Régimen Jurídico Aplicable. El régimen jurídico aplicable a este proceso de contratación será el contenido en estos pliegos de condiciones, en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en las leyes civiles y comerciales y en las demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia.



	2.5
	Objeto y alcance. Se invita a presentar una propuesta para el suministro de los bienes muebles que se indican en los DATOS.

  

	2.6
	Insumos. El Contratante proporcionará los insumos especificados en los DATOS y proporcionará la información pertinente para el desarrollo del contrato. La información que la entidad contratante entregue, no eximirá al proponente de la responsabilidad de verificar mediante investigaciones independientes, aquellas condiciones susceptibles de afectar el costo y la realización del suministro requerido.



	2.7
	Base del contrato.  La propuesta presentada conforme se establece en estos pliegos de condiciones constituirá la base para la suscripción de un contrato con el proponente seleccionado.



	2.8
	Presupuesto Oficial.  El presupuesto disponible para la contratación es el establecido en los DATOS y la propuesta económica deberá ajustarse a él.  Este valor se encuentra amparado por el certificado de disponibilidad presupuestal que se indica en los DATOS.

Las propuestas que sobrepasen el presupuesto oficial serán rechazadas.



	2.9
	Adjudicación.  La adjudicación del contrato se realizará mediante acto administrativo motivado, el cual no será susceptible de recurso alguno.

Podrán efectuarse adjudicaciones parciales en la medida en que así se señale en los DATOS. Estas adjudicaciones parciales se harán teniendo en cuenta los criterios que se establecen en los DATOS.



	2.10
	Declaratoria de desierto.  La entidad contratante podrá declarar desierto el proceso de contratación correspondiente, cuando se presenten las circunstancias previstas en la ley 80 de 1993 y en el  Decreto 2170 de 2002. 



	2.11
	Suscripción del contrato.  El proponente favorecido con la adjudicación del contrato, a través de su representante legal debidamente acreditado, deberá suscribir el contrato dentro del término previsto en los DATOS, contado a partir de la notificación del acto de adjudicación.

Si el proponente adjudicatario no cumple con su obligación de suscribir el contrato, la entidad hará efectiva la garantía tomada a su favor.

Será potestativo de la entidad contratar con el proponente que haya obtenido el segundo lugar de elegibilidad.



	2.12
	Legalización del contrato. En concordancia con la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y las normas que los adicionan y/o complementan, los requisitos para la legalización del contrato se indican en los DATOS.



	2.13
	Devolución de garantías. Tanto al proponente adjudicatario como a quien se encuentre en segundo lugar de elegibilidad, le será devuelta la garantía de seriedad de la oferta, una vez  el primero de ellos haya cumplido con su obligación de suscribir el contrato.

A los demás proponentes, no adjudicatarios, les será devuelta la garantía de seriedad de la oferta, una vez haya sido notificada la resolución de adjudicación del contrato.

En los eventos de declaratoria de desierta, la misma será devuelta a los proponentes una vez haya sido notificada la resolución de desierta del proceso de contratación correspondiente.



	2.14
	Plazo de ejecución y vigencia del contrato.  El plazo de ejecución del contrato es el que se indica en los DATOS, o hasta que se agote el valor del mismo, lo que primero ocurra,  contados a partir de la fecha de legalización del contrato.  La vigencia de éste contrato será por el término de ejecución del mismo y 4 meses más.


	2.15
	Forma de pago.  La entidad cancelará al contratista el valor señalado en el contrato dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la radicación de la factura comercial, acompañada de la copia del ingreso al almácen y de la certificación  de recibido a satisfacción por parte del Supervisor del contrato.

  

	2.16
	Interventoría del contrato.   El interventor del contrato será quien se indica en los DATOS.



	2.17
	Garantía única de cumplimiento. La Garantía Única que presentará el contratista avalará el cumplimiento por parte suya de las obligaciones a su cargo surgidas del contrato, la cual se mantendrá vigente durante la vida del contrato y se ajustará a los limites, existencia y extensión del riesgo amparado de conformidad con el numeral 19 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y artículos 16 y 17 del Decreto 679 de 1994.

La garantía única se formalizará en una póliza de seguro constituida por el CONTRATISTA a favor de la entidad contratante expedida por una Compañía de Seguros debidamente establecida en Colombia, o en una garantía bancaria.

Esta póliza se distribuirá en el cubrimiento de los riesgos que afectan la ejecución el contrato según se indica en los DATOS.


	2.18
	Cláusula Penal Pecuniaria.  En los DATOS se indica si el contrato incluirá cláusula penal pecuniaria.  En caso afirmativo, el contratista pagará en favor de la entidad contratante la suma que se establece en los DATOS, una vez la entidad haya declarado el incumplimiento.  En cualquier caso la entidad contratante podrá acudir a la utilización de las demás acciones judiciales para conseguir el cobro de la indemnización por  los daños y perjuicios que le sean causados por el contratista con su incumplimiento, en exceso del valor de la cláusula penal pecuniaria si se ha pactado. 




	3.  REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros que se establecen a continuación.  Los documentos correspondientes deberán ser anexados a la carta de presentación de la propuesta.



	3.1  REQUISITOS DE ORDEN JURÍDICO



	3.1.1
	Existencia y representación legal

a. Si se trata de una persona natural, mediante fotocopia del documento de identificación y, en el evento en que se encuentre obligada a la inscripción como comerciante, junto con el  certificado de inscripción emitido por la Cámara de Comercio.

b. Si se trata de personas jurídicas colombianas o sucursales en Colombia de personas jurídicas extranjeras, mediante certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de los dos meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación.

c. Si el proponente es un consorcio, una unión temporal o una sociedad futura, cada una de las personas jurídicas que los integren deberá presentar su certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de los dos meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación.  

d. Adicionalmente, para el caso de los consorcios o uniones temporales deberá  adjuntarse el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en el cual deberá indicarse al menos:

i. Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que regulan las relaciones entre sus integrantes.

ii. El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el mismo.

iii. Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato; de lo contrario, la entidad contratante considerará que la propuesta  fue presentada por un Consorcio.

iv. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha del proceso de contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del contrato y un año más. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución y liquidación del Contrato

v. La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades.

e. Si se trata de personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, mediante documentos expedidos dentro de los seis meses anteriores al cierre del proceso de contratación, en los que se acredite que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente.  Deberán mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de vigencia del contrato que se desprenda del Proceso de Selección y un año más.  No tendrán la obligación de acreditar apoderado si, de conformidad con las normas legales vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en Colombia para efectos de la ejecución del Contrato.

f. Si se trata de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia de países parte de la “Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros”, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

i. El documento público relacionado con sociedades extranjeras en el cual se certifique la existencia de la sociedad y el ejercicio de su objeto social, tendrá validez en Colombia con la sola Apostilla. 

ii. Cuando el documento otorgado en el exterior deba ser autenticado, el interesado deberá velar porque la autoridad que autentica, certifique sobre la existencia de la sociedad y sobre la extensión del objeto social, documento éste que se deberá apostillar.

iii. En el evento en el cual, en un Estado Parte de la Convención, la autoridad ante quien se autentican los documentos  no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la sociedad y sobre el ejercicio del objeto social de la misma, el interesado podrá solicitar dichas certificaciones ante la autoridad competente del lugar.  Para que surtan efectos en Colombia, estas certificaciones deberán a su vez ser apostilladas por la autoridad del Estado donde emana el documento.

iv. Si no existiera una autoridad local que pueda expedir las certificaciones de existencia de la sociedad y del ejercicio del objeto social de acuerdo con las leyes del respectivo país, el interesado podrá acudir ante el Cónsul Colombiano quien podrá certificar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de la sociedad y del ejercicio de su objeto conforme a las leyes del respectivo país.  En este caso, como la Convención no se aplica a los documentos ejecutados directamente por agentes diplomáticos o consulares, deberá seguir el trámite ordinario de legalización, o sea que el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia abonará la firma del Cónsul.

Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, la acreditación de que se tiene apoderado será subsanable sí y sólo sí su representante legal ha suscrito la carta de presentación de la propuesta.


	3.1.2
	Acta de junta de socios o equivalente.  De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, cuando el proponente sea persona Jurídica y su Representante Legal se encuentre limitado en razón a la cuantía u otro factor para representar debidamente a la sociedad en esta contratación, deberá presentar el acta de la junta de socios, o su equivalente, en la cual se le autoriza para presentar la oferta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado.



	3.1.3
	Objeto social.  El objeto social del proponente, o de cada uno de sus miembros si se trata de un consorcio, unión temporal o sociedad, le debe permitir presentar la propuesta y celebrar el Contrato.



	3.1.4
	Período mínimo de constitución.  La entidad contratante podrá exigir un periodo mínimo de constitución para las personas jurídicas. En los DATOS se indica si este requerimiento se exige.



	3.1.5
	Duración del proponente. La duración del proponente, o de cada uno de sus miembros si se trata de un consorcio, unión temporal o sociedad, contada  a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del contrato y un año más.



	3.1.6
	Apoderado.  El proponente, debe actuar a través de un representante legal o apoderado debidamente facultado para obrar en su nombre y representación y para comprometerlo en la presentación de la propuesta y la celebración, ejecución y liquidación del contrato que se desprenda de este proceso de contratación. 



	3.1.7
	Pago de aportes de seguridad social y aportes parafiscales:

a. El  proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar.

Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que se exige como mínimo para que se hubiera constituido la persona jurídica, si se exige este mínimo.

Si no se exige un período mínimo de constitución de las personas jurídicas, la acreditación a la que se ha hecho mención no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la persona jurídica no tenga mas de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

b. Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas naturales o jurídicas que lo integran deberá certificar que se encuentra en cumplimiento de la anterior obligación al momento de iniciación del proceso de selección, y en el evento de resultar adjudicatarios, al momento de suscribir el contrato correspondiente.



	3.1.8
	Inexistencia de deudas con el Estado Colombiano. El proponente, y cada uno de sus miembros, cuando sea el caso, no deben tener deuda alguna con el Estado colombiano.  Con la presentación de la propuesta el proponente manifiesta bajo la gravedad de juramento:

a. Que él y cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, no es deudor moroso del Estado Colombiano con ocasión de obligaciones contraídas con éste, o que siendo deudor moroso del Estado Colombiano en los términos de la ley, tiene un acuerdo de pago vigente al momento del cierre del Proceso de Selección.

Si el proponente o alguno de sus miembros, tiene acuerdo de pago vigente con el Estado Colombiano, deberá manifestarlo al momento de presentación de la propuesta, adjuntando a tales efectos el mencionado acuerdo.

A la manifestación juramentada, deberá adjuntarse el recibo de pago de los derechos del certificado de no estar incluido en el Boletín de deudores morosos de la Contaduría General de la Nación.

b. Que él y cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, no ha sido declarado responsable fiscal mediante fallo ejecutoriado.  

En el evento de haber sido declarado responsable fiscal, deberá acreditarse que se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en el fallo correspondiente.


	3.1.9
	Origen lícito de recursos.  Los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente, y de cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, y que empleará para el desarrollo del contrato, deben provenir de actividades lícitas.  El proponente deberá manifestar expresamente esta circunstancia.


	3.1.10
	Ausencia de Inhabilidades e incompatibilidades.  El proponente y cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, no se pueden encontrar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución Política y en la Ley. Con la presentación de la propuesta, el PROPONENTE manifiesta bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. 


	3.1.11
	Garantía de seriedad de la propuesta.  El proponente deberá tomar a su nombre una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros debidamente acreditada en Colombia y emitida a favor de la entidad contratante. 

Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía debe tomarse de conformidad con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio respectiva.

Si el proponente es un Consorcio o Unión Temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del Consorcio o Unión Temporal, indicándose para tal caso, el nombre de todos y cada uno de sus integrantes.

Esta garantía debe ser emitida por la cuantía señalada en los DATOS y tener una vigencia equivalente al plazo entre el cierre del proceso de contratación y la fecha estimada para la suscripción del respectivo contrato como se indica en los DATOS. 

Tanto la garantía como la constancia de pago de la prima se adjuntarán a la carta de presentación de la propuesta. 

En el evento que se generase una prórroga en los plazos inicialmente establecidos para la realización del Proceso de Contratación, la garantía de seriedad de la propuesta deberá prorrogarse de conformidad con las reglas anteriormente señaladas. 


	3.2.  REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA



	3.2.1
	RUP.  El proponente deberá encontrarse inscrito y clasificado en la actividad, especialidad y grupo del Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, que se indican en los DATOS.
En el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes debe estar inscrito, clasificado y calificado en el Registro Único de Proponentes según se indica en el párrafo anterior.

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán acreditar la inscripción en el registro correspondiente en el país en donde tiene su domicilio principal.  En defecto de dicho documento de inscripción deberán presentar la certificación de inscripción en el RUP. Este documento deberá presentarse legalizado en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia.



	3.2.2
	SICE-CUBS-RUPR. El proponente deberá estar inscrito en el sistema de información para la vigilancia de la contratación estatal (SICE), en el catálogo único de bienes y servicios (CUBS), así como en el Registro Único de Precios de Referencia (RUPR), de acuerdo con lo establecido en la Ley 598 de 2000, en el decreto 3512 de 2003 y demás normas concordantes.



	3.2.3
	Capacidad de contratación.  El proponente deberá cumplir, como mínimo, con el puntaje que se establece en los DATOS para el K de contratación, resultante de la calificación en el RUP acerca de su capacidad de organización, capacidad financiera y experiencia. La ENTIDAD ha establecido este mínimo de tal forma que resulta proporcional al objeto a realizar y a las características del contrato.
En el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá cumplir con el puntaje que se establece en párrafo anterior.



	3.2.4
	Capacidad residual.  El proponente deberá contar con una capacidad residual  mayor o igual a  la que se indica en los DATOS. 

Si la propuesta es presentada por consorcios o uniones temporales, la capacidad residual se establecerá mediante la sumatoria de los K Residuales de sus miembros, una vez ponderados de acuerdo con su porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal proponente.

Utilizando el formato estándar (Anexo 2), el proponente, o cada uno de sus miembros, cuando sea el caso,  deberá manifestar a la entidad, bajo la gravedad de juramento, los contratos públicos y privados suscritos por él y que se encuentren en ejecución.



	3.3.  REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO



	3.3.1
	Indicadores financieros. El proponente debe cumplir los valores mínimos para todos y cada uno de los indicadores financieros que se establecen en los DATOS.  La ENTIDAD ha establecido estos mínimos de tal forma que resultan proporcionales al objeto a realizar y a las características del contrato.

Para el caso de los consorcios, la evaluación se realizará para cada uno de los miembros del mismo. Sus puntajes individuales se sumarán y este total se dividirá por el número de miembros que lo conforman. 

Cuando se trate de uniones temporales se especificará claramente el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, de tal forma que la sumatoria sea el 100%. La evaluación financiera se efectuará para cada uno de los miembros de la unión y sus puntajes globales se multiplicarán por el porcentaje de participación en la unión temporal, finalmente los puntajes resultantes se sumarán.
El índice de liquidez de un consorcio, unión temporal o sociedad futura, se establecerá como se acaba de indicar, pero en todo caso, como condición necesaria, el índice de cada uno de sus miembros deberá ser positivo.


	3.3.2
	Documentos financieros. Para acreditar el cumplimiento de los valores mínimos establecidos en la cláusula anterior, el PROPONENTE deberá adjuntar los siguientes documentos:

a. Estados financieros básicos, certificados y dictaminados en los casos que así se requieran, correspondientes al año inmediatamente anterior a la fecha de la resolución de apertura del proceso de contratación respectivo, y si esta fecha pertenece al segundo semestre del año, también se adjuntarán los correspondientes al último semestre anterior a la convocatoria, esto es, de enero a junio.
b. Los anteriores Estados financieros básicos deberán estar acompañados de las respectivas notas a los Estados financieros, cuando la normatividad así lo exija.

c. Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras a través de sucursales constituidas en Colombia, la acreditación de las condiciones financieras, se realizará a través de los Estados Financieros básicos de la casa matriz o su equivalente conforme al régimen legal del país, correspondientes a los períodos atrás exigidos.  En tales eventos deberá acreditarse por parte de la Casa matriz el cumplimiento de los requisitos aquí señalados, estableciendo la homologación respectiva a través de la legislación por ellos aplicada.
Estos documentos deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993.

Para el caso de Uniones Temporales o Consorcios, deben presentar los estados financieros de las empresas que los conforman.




	4.  PROPUESTA


	4.1
	Carta de presentación.  El proponente deberá suscribir la carta de presentación de la propuesta según el formato estándar de esos pliegos de condiciones (Anexo 1).
En caso de que se actúe mediante representante, se anexará el poder otorgado por escrito.  



	4.2
	Manifestaciones.  Con la sola presentación de la propuesta, el proponente está manifestando:

a. Que recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que estos pliegos de condiciones son completos, compatibles y adecuados para identificar los servicios a contratar.

b. Que conoce y acepta cada una de las estipulaciones de estos pliegos de condiciones y las especificaciones suministradas por la entidad contratante para la ejecución del contrato de suministro resultado del presente proceso de contratación. 

c. Que estudió cuidadosamente las condiciones técnicas de los bienes objeto del suministro requerido, así como de las instalaciones donde los bienes van a funcionar, si es del caso.  

d. Que investigó la disponibilidad local de materiales y equipos, las restricciones, depósitos y derechos de aduana aplicables a la importación de tales elementos y las demoras que pudieran ocasionar tales importaciones. 

e. Que conoce todos los requisitos e impuestos exigidos por las leyes colombianas y toda la normatividad aplicable a los bienes objeto del suministro.

f. Que  está enterado a satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará.



	4.3
	Contenido.  La propuesta para el suministro requerido deberá incluir una propuesta técnica y una propuesta económica.

En el caso en que la entidad opte por el procedimiento de subasta inversa, sólo se presentará una propuesta técnica; la oferta económica se definirá en la subasta.



	4.4
	Término de validez. El término de validez de la oferta es igual al término de validez de la garantía de seriedad de la oferta.


	4.5
	Texto de la propuesta.  La propuesta deberá presentarse en castellano, impresa, en tinta indeleble y todas sus páginas deberán estar numeradas en forma consecutiva. No deberá contener escritos entre líneas ni sobre el texto mismo; cualquier enmendadura que contenga deberá ser aclarada y validada con la firma del proponente en la misma propuesta. 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad contratante podrá solicitar que la propuesta sea entregada en medio magnético (disquete o CD). 

Los proponentes podrán presentar sus ofertas electrónicamente si así se indica en los DATOS. En estos casos, se seguirá el procedimiento indicado en los DATOS para este tipo de presentación de propuestas.



	4.6
	Copias. Tanto para la propuesta técnica como para la propuesta económica, cuando esta se solicite, los proponentes deberán preparar el número de copias que se indica en los DATOS.  Cada ejemplar de dichas propuestas deberá marcarse como “ORIGINAL” o “COPIA”, según el caso.

En los DATOS se indicará, adicionalmente, si se solicita una copia de la propuesta en medio magnético.

Si hay discrepancias entre el original y las copias físicas o magnéticas de la propuesta, prevalecerá el original.



	4.7
	Entrega de la propuesta.  El original y todas las copias, impresas y/o magnéticas, de la propuesta técnica deberán ponerse en un sobre cerrado en forma inviolable, marcado claramente como “PROPUESTA TÉCNICA”, y el original y todas las copias, impresas y/o magnéticas, de la propuesta económica deberán ponerse en un sobre cerrado también en forma inviolable, marcado claramente como “PROPUESTA ECONÓMICA”, con la siguiente advertencia: “NO ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA”  Ambos sobres deberán ponerse en un sobre exterior, que también deberá estar cerrado en forma inviolable.  En dicho sobre deberá figurar la dirección donde se deben presentar las propuestas y cualquier otra información indicada en los DATOS, además de la siguiente advertencia marcada con claridad: “ABRIR SOLAMENTE EN PRESENCIA DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN.”



	4.8
	Contenido de la propuesta técnica.  En la propuesta técnica se deberá incluir la siguiente información:
a. Carta de presentación de la propuesta utilizando el formato estándar (Anexo 1)

b. La descripción de los bienes que se ofrecen de acuerdo con el objeto del contrato.
c. La descripción de la garantía que se ofrece sobre los bienes

d. El cronograma de entrega de los bienes, si se ha solicitado.
e. Cualquier información adicional que se solicite en los DATOS
La propuesta técnica no deberá incluir información económica.



	4.9
	Contenido de la propuesta económica

La propuesta económica, en caso de que se solicite, podrá presentarse en formato libre.  Esta deberá contener todos los costos de los bienes que se ofrecen de acuerdo con el objeto del contrato, los descuentos que se ofrezcan y el IVA correspondiente.  Adicionalmente, deberá discriminar los rubros que se indican en los DATOS. 

En todo caso, el proponente  deberá diligenciar el formato estándar de resumen de la propuesta económica (Anexo 3).

Los costos de la preparación de la propuesta no deben formar parte del valor de la misma.



	5. INELEGIBILIDAD 



	5.1
	Omisión de documentación.  La omisión de entregar documentos, referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirá de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación.  En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta,  esta solicitud deberá ser hecha hasta el momento previo a su  realización.



	5.2
	Causales de rechazo de la propuesta.  Se consideran inelegibles las propuestas que se encuentren incursas en una o varias de las siguientes causales, o en las restantes establecidas en la ley:

a. Si el proponente no cumple con cualquiera de los requisitos para participar en el proceso de contratación, establecidos en la cláusula 2 de este pliego de condiciones. 

b. Si el proponente no aclara o no responde de forma satisfactoria  los requerimientos de la entidad contratante dentro del término concedido por la misma.
c. Si se comprueba dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que hacen parte de la oferta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el PROPONENTE.
d. Si no se presentan los documentos que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, siempre que estos determinen la asignación de puntaje.

e. Si la propuesta no cumple con todas las exigencias establecidas en las cláusulas 4.8 y 4.9 de estos pliegos de condiciones.

f. Si la propuesta se presenta subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad
g. Si la propuesta se presenta en forma extemporánea o en un lugar diferente al establecido en estos pliegos de condiciones.
h. Si la propuesta económica sobrepasa el presupuesto oficial


	6.  EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 



	6.1
	Comunicación con la entidad.  Desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento de la adjudicación del contrato, si un proponente desea ponerse en contacto con la entidad en relación con algún asunto pertinente a su propuesta, deberá hacerlo por escrito a la dirección indicada en los DATOS.  



	6.2
	Ponderación.  La entidad contratante ponderará el resultado de la evaluación de la propuesta técnica y el de la evaluación de la propuesta económica así:

Propuesta técnica

25%

Propuesta económica

75%



	6.3
	Criterios de evaluación de la propuesta técnica.  

El  puntaje total asignado para la propuesta técnica será de 250 Puntos.  La entidad otorgará los puntos que se indican en los DATOS a aquellas características que se ofrezcan en exceso de las mínimas requeridas. Estas características estarán relacionadas con la garantía de los bienes, su rendimiento, así como los términos y condiciones de sus servicios conexos. A la mejor propuesta por cada característica evaluable, se le dará el mayor puntaje y las demás se calificarán proporcionalmente.



	6.4
	Criterios de evaluación de la propuesta económica. 

La entidad contratante efectuará la comparación de las propuestas por ítems en pesos colombianos, la cual deberá discriminar los descuentos ofrecidos en el precio y el IVA correspondiente.

A la propuesta que presente el menor valor total por ítems, se le asignará el mayor puntaje (750 puntos) y a las demás, se les calificará  proporcionalmente así:

                              Menor valor unitario propuesto * 750

Puntaje X  ítem =   -------------------------------------------------

                                Valor unitario propuesto en estudio

El valor no tendrá en cuenta el IVA.

La entidad contratante podrá realizar correcciones aritméticas a la propuesta económica presentada de la siguiente manera:

a.  Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al aplicar una operación aritmética, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. 

b. Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total; 

c.  Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.



	6.5
	Apoyo a la industria nacional. 
a. De conformidad con lo establecido en la ley 816 de 2003 a los proponentes que oferten en su totalidad bienes o servicios nacionales, siempre y cuando lo expresen en la oferta, se les otorgará un puntaje adicional, correspondiente al porcentaje que se establece en los DATOS, aplicado sobre el valor total obtenido en la evaluación por cada proponente.
b. En el evento en que se trate de bienes o servicios extranjeros, a los proponentes que incorporen componentes nacionales se les otorgará un puntaje adicional, correspondiente al porcentaje que se establece en los DATOS, aplicado sobre el valor total obtenido en la evaluación por cada proponente.


	6.6
	Desempate.  En el evento en que las propuestas obtengan el mismo puntaje y queden ubicadas en el primer lugar del orden de elegibilidad, se seguirá el siguiente procedimiento: 
a. Si hay propuestas de PROPONENTES nacionales y extranjeros que no hayan acreditado la reciprocidad conforme a la normatividad aplicable, se adjudicará a la presentada por el PROPONENTE NACIONAL.

b. Si continúa el empate, se adjudicará el Contrato al PROPONENTE que haya obtenido la mejor calificación en la propuesta económica.

c. Si el empate continúa, se adjudicará el contrato en aplicación del sistema de balotas.

Se entiende que las propuestas estarán empatadas cuando la diferencia entre las dos calificaciones no supere el 1% del total de puntos en juego.


	6.7
	Vista.  Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.




PARTE “E”
REGLAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

	7. PROCESO DE SELECCIÓN Y CALENDARIO


	7.1
	Publicación proyecto pliegos de condiciones.  El borrador de pliegos de condiciones fue publicado en el lugar y la fecha que se indica en los DATOS.



	7.2
	Observaciones al proyecto de pliegos de condiciones.  El plazo y el lugar para presentar observaciones al proyecto de pliegos de condiciones se indican en los DATOS.  Todas las observaciones deberán ser presentadas por escrito.


	7.3
	Apertura de la convocatoria.  La fecha de apertura de la convocatoria es la que se indica en los DATOS.

 

	7.4
	Publicación pliegos de condiciones definitivos.  Los pliegos de condiciones definitivos han sido publicados en el lugar y la fecha que se indica en los DATOS.

Los pliegos de condiciones serán gratuitos sin perjuicio del costo que el interesado deba cancelar por su reproducción de conformidad con el artículo 24 del CCA.  



	7.5
	Plazo para recepción de propuestas. Las propuestas completas se recibirán en la dirección y hasta la fecha y hora indicadas en los DATOS.  No se recibirán propuestas después de la fecha límite indicada.


	7.6
	Devolución de propuestas. Toda propuesta que se reciba después de vencido el plazo para la presentación de las propuestas será devuelta sin abrir.

La propuesta técnica y los documentos de elegibilidad, junto con la propuesta económica sin abrir, se devolverán cuando no se cumpla con los requisitos establecidos en estos pliegos de condiciones o en la ley, o no se subsanen aquellos que admitan esta posibilidad dentro del plazo concedido por la entidad para el efecto.


	7.7
	Apertura de propuestas. La propuesta técnica será abierta por el comité de evaluación inmediatamente después de la fecha y hora límite para la presentación de las propuestas.  La propuesta económica, si se ha solicitado, permanecerá cerrada y permanecerá en una urna sellada en el lugar que se establece en los DATOS hasta el momento en que todas las propuestas económicas presentadas sean abiertas en público.

Si se permite la presentación electrónica de propuestas, en los DATOS se indica el procedimiento para su apertura.


	7.8
	Subasta inversa. La entidad contratante podrá acudir al procedimiento de la subasta como se indica en los DATOS.


	7.9
	Procedimiento de la subasta. El procedimiento de subasta, si se ha escogido, se realizará como se indica en los DATOS.


	7.10
	Plazo de evaluación y adjudicación.  La evaluación de la propuesta, conforme a los criterios establecidos en estos pliegos de condiciones tendrá como límite la fecha y hora establecidas en los DATOS. 

La adjudicación se realizará en audiencia pública en el lugar, fecha y hora que se indican en los DATOS.
Si la entidad contratante lo considera necesario, podrá ampliar el plazo para la adjudicación.  En este caso la entidad deberá informar por escrito a todos los proponentes las razones de la ampliación y mediante adenda indicar la nueva fecha de adjudicación. 



PARTE “F”
DATOS

	CLÁUSULA
	DATO

	2.1

Audiencia de Aclaraciones
	La audiencia pública de aclaraciones se realizará en:


	Dirección:
Indique la dirección y el lugar donde ser realizará la audiencia
Fecha:

Indique dd/mm/aa
Hora: 

Indique la hora de la audiencia


	2.3

Contratante y Contratista
	El Contratante es:
	Indique el nombre de la entidad contratante



	2.5

Objeto y Alcance
	Nombre del trabajo:
	Incluya el nombre del trabajo(v.gr. suministro de papelería)



	
	Objeto del trabajo:
	Incluya el objeto del suministro



	
	Descripción del suministro:     
	Describa con claridad las características de los bienes requeridos por la entidad, así:

ÍTEM N°

Descripción del bien, referencia, características específicas

Cantidad

1

2

Inserte tantas filas como necesite



	
	Calendario de entregas:


	Incluya el calendario de entrega del suministro

	
	Lugar (es) de entrega:


	Indique el lugar en que se deberán entregar los bienes requeridos



	
	Capacitación (si aplica):


	Indique las necesidades de capacitación

	
	Justificación del suministro:


	De manera breve indique la justificación para el suministro requerido

	
	Objetivos del suministro:


	Indique brevemente los objetivos del suministro 

	
	Otra información sobre el suministro:


	Indique cualquier otro dato que considere necesario incluir para caracterizar el suministro requerido



	2.6

Insumos
	El Contratante proporcionará los siguientes insumos: 
	Indique los insumos que la entidad entregaría al contratista para el desarrollo del contrato.  Si no aplica deje este espacio en blanco



	2.8

Presupuesto Oficial
	El presupuesto disponible para esta contratación es de:  


	Indique el valor en LETRAS   pesos colombianos ($ exprese el valor en NÚMEROS).

Equivalente a exprese el valor del presupuesto en salarios mínimos salarios mínimos mensuales legales vigentes.



	
	Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°:  
	Incluya el número del certificado de disponibilidad presupuestal 



	
	De Fecha:
	Indique dd/mm/aa del CDP  



	2.9

Adjudicación
	Se realizarán adjudicaciones parciales:


	SÍ
 FORMCHECKBOX 


NO
 FORMCHECKBOX 



	
	Los criterios para las adjudicaciones parciales son:


	Indique los criterios para adjudicaciones parciales

	2.11

Suscripción del contrato
	El término para la suscripción del contrato es de:


	Letras (número) días hábiles




	2.12

Legalización del contrato
	Los requisitos para la legalización del contrato son:
	- Registro Presupuestal

- Recibo de pago de derechos de publicación del contrato

- Garantía Única del contrato aprobada

- Certificación de paz y salvo del Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría

- Certificación de la Contaduría General de la Nación, mediante el pago de derechos del certificado y la indicación bajo la gravedad del juramento, de no encontrarse en situación de deudor moroso con el erario o haber suscrito acuerdos de pago vigentes.

- Certificación de cumplimiento de pago de aportes a seguridad social y parafiscales

- Si se trata de una persona natural y el contrato es por tres (3) meses o más, acreditación de estar inscrito en los regímenes de salud y pensiones

- Indique cualquier otro requisito que las normas vigentes exijan



	2.14

Plazo de ejecución y vigencia del contrato


	El plazo de ejecución del contrato es:
	Indique el plazo del contrato


	2.16

Interventoría del contrato
	El interventor del contrato será:
	Indique el interventor de la ejecución del  contrato

	2.17

Garantía Única de Cumplimiento


	La garantía única de cumplimiento amparará los siguientes riesgos:
	Clase de Riesgos

%

Sobre el Valor

Vigencia

Cumplimiento del Contrato

10

Del contrato

La del contrato y cuatro (4) meses más

Calidad del Bien

20

Del contrato

 La del contrato y seis (6) meses más.

Pago de Salarios y 
Prestaciones Sociales.

10

Del contrato

La del contrato y tres (3) años más



	2.18

Cláusula Penal Pecuniaria
	Se incluirá cláusula penal pecuniaria en el contrato
	SÍ
 FORMCHECKBOX 


NO
 FORMCHECKBOX 



	
	El valor de la cláusula penal pecuniaria será:
	Indique el valor, el cual deberá ser equivalente al valor del de la garantía única de cumplimiento



	3.1.4

Periodo mínimo de constitución
	Se exige un periodo mínimo de constitución a las personas jurídicas?    


	SÍ
 FORMCHECKBOX 


NO
 FORMCHECKBOX 



	
	El periodo mínimo de constitución que se exige a las personas jurídicas es de:


	Exija este requisito sólo si es aconsejable en atención al objeto a contratar.  En tal caso, indique el periodo mínimo de constitución en letras y (números); de lo contrario deje este espacio en blanco

	3.1.11

Garantía de seriedad de la propuesta
	La garantía de seriedad de la propuesta deberá ser emitida por valor de:


	Indique el valor en LETRAS   pesos colombianos ($ exprese el valor en NÚMEROS).



	
	La fecha estimada para la suscripción del contrato es:


	Indique el dd/mm/aa 



	3.2.1

RUP
	Actividad Proveedor:
	Indique el código RUP de la actividad exigida



	
	Especialidad:

	Indique la especialidad correspondiente



	
	Grupo:

	Indique el grupo correspondiente



	3.2.3

Capacidad de contratación


	El K de contratación es:


	Indique el puntaje que deben alcanzar los proponentes como resultado de la calificación de su capacidad de organización, capacidad financiera y experiencia. Tenga en cuenta que este puntaje mínimo debe ser proporcional  al objeto a realizar y a las características del contrato.


	3.2.4
Capacidad residual
	La capacidad residual no podrá ser inferior a:


	Valor en letras, (valor en números) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

	3.3.1
Indicadores Financieros

	Nivel de Endeudamiento (%):
	  Pasivo Total     = (xx%)
  Activo Total

Consulte el indicador de endeudamiento (relación de activos corrientes contra pasivos corrientes) de la Supersociedades para el sector económico que corresponda, y tome la mediana como parámetro para establecer el indicador financiero (ej. si la mediana es 49 el indicador de endeudamiento debe ser inferior al 50% aprox.) 



	
	Índice de Liquidez: 

	   Activo Corriente    =   (xx%)
   Pasivo Corriente

Consulte el indicador de liquidez de la Supersociedades para el sector económico que corresponda, y tome la mediana como parámetro para establecer el indicador financiero 


	
	Índice de capital de trabajo 
	Capital de trabajo es mayor o igual a  (xx%)
Donde, Capital de trabajo = activo corriente – pasivo corriente

Se sugiere que este indicador corresponda a un promedio entre el periodo del suministro y el presupuesto oficial; donde el periodo está determinado por el plazo de entrega de la mercancía.


	4.5

Texto de la propuesta
	Se acepta la presentación electrónica de propuestas


	SÍ
 FORMCHECKBOX 


NO
 FORMCHECKBOX 


	
	El procedimiento para la presentación electrónica de propuestas es
	Indique el procedimiento establecido por la entidad para la presentación electrónica de propuestas



	4.6
Copias
	El número de copias impresas que se solicita de la propuesta es:


	Indique el número de copias que solicita

	
	Se solicita entregar la propuesta en medio magnético?


	SÍ
 FORMCHECKBOX 


NO
 FORMCHECKBOX 


	4.7
Entrega de la propuesta


	En el sobre exterior deberá escribirse la siguiente información:


	Indique cualquier dato que deba escribirse en el sobre exterior

	4.8 (e)
Contenido de la propuesta técnica


	La propuesta técnica deberá incluir la siguiente información adicional:


	Indique cualquier información adicional que se requiera en la propuesta técnica

	4.9

Contenido de la propuesta económica


	Se pide discriminar los siguientes datos en la propuesta económica:


	Indique los rubros que el proponente debe discriminar al elaborar su propuesta económica.  Si no se requiere deje este espacio en blanco.

(Por ejemplo: remuneración de personal, gastos reembolsables, transporte (internacional y local),  servicios y equipo (vehículos, equipo de oficina, muebles y suministros), alquiler de oficinas, seguros, impresión de documentos; -si corresponde, esos costos se desglosarán por actividad-; impuestos (incluidos los aportes a la seguridad social), derechos, gravámenes y otros cargos que deberán pagar los proponentes, de conformidad con la ley aplicable.)


	6.1
Comunicación con la entidad
	A partir de la apertura de las propuestas las direcciones para comunicarse con la entidad son:


	Dirección:
Indique la dirección

Fax:

Indique el número de Fax

Correo Electrónico: 
Indique la dirección de correo electrónico en la que se recibirán las solicitudes de aclaración



	6.3

Criterios de evaluación de la propuesta técnica
	Los criterios de evaluación técnica serán los siguientes y otorgarán los puntos que se indican a continuación:
	Otorgue un puntaje para cada criterio atendiendo a la naturaleza del objeto a contratar.  Pueden incluirse criterios como:

a. plan de entregas (otorgando puntos a la propuesta que entregue más temprano de acuerdo con las condiciones del objeto a contratar.  No otorgue puntos a quien entregue antes de la fecha más temprana permitida.)

b. disponibilidad de repuestos 

c. servicio técnico ofrecido para después de la venta

d. operación y mantenimiento de los bienes

e. desempeño y productividad de los equipos

f. garantía del bien (en este caso, indique una unidad mínima de garantía que permita la comparación, meses, años)

g. cualquier otro compatible y proporcional  con el objeto a contratar.



	6.5

Apoyo a la industria nacional
	a.  El puntaje por ofertar sólo bienes o servicios nacionales es de:
	Incluya un porcentaje comprendido entre el 10% y el 20%. 



	
	b. El puntaje cuando NO se ofrezcan en su totalidad bienes o servicios nacionales es de: 


	Incluya un  porcentaje entre el 5% y el 15%. La entidad puede establecer porcentajes diferenciales atendiendo a la clase y/o cantidad de componente nacional ofrecido.


	7.1

Publicación proyecto pliegos de condiciones
	El proyecto de pliegos de condiciones fue publicado en la siguiente fecha:
	Indique la fecha que corresponda cuando menos al décimo (10) día calendario anterior a la fecha del acto que ordena la apertura del proceso de selección.  


	
	El proyecto de pliegos de condiciones fue publicado en:
	Indique el lugar de la página web de la entidad, si el proyecto de pliegos de condiciones fue publicado electrónicamente.  Si la entidad no cuenta con la infraestructura tecnológica y de conectividad que asegure la inalterabilidad del documento para surtir la publicación en su página web, indique el lugar donde se publicó el aviso y el diario de amplia circulación nacional, departamental o municipal, según el caso, o el mecanismo determinado en forma general por la autoridad administrativa.



	7.2

Observaciones al proyecto de pliegos de condiciones


	Se podrán presentar observaciones al proyecto de pliegos de condiciones hasta y en:
	Indique el mismo plazo establecido para la publicación del proyecto de pliegos de condiciones y el lugar para su presentación.



	7.3

Apertura de la Convocatoria 
	La fecha de apertura de la convocatoria es:
	Indique la fecha de apertura de la convocatoria



	7.4

Publicación pliegos de condiciones definitivos 


	Los pliegos de condiciones definitivos se publicaron en la siguiente fecha:
	Indique la fecha de publicación de los pliegos definitivos que debe coincidir con la fecha de apertura del proceso de selección.  


	
	El proyecto de pliegos de condiciones fue publicado en:
	Indique el lugar de la página web de la entidad, si el proyecto de pliegos de condiciones fue publicado electrónicamente.  Si la entidad no cuenta con la infraestructura tecnológica y de conectividad que asegure la inalterabilidad del documento para surtir la publicación en su página web, indique el lugar donde se publicó el aviso y el lugar de la entidad en donde pueden ser consultados los pliegos.


	7.5
Plazo para recepción de propuestas
	Las propuestas ser recibirán hasta:


	Fecha:     Indique el dd/mm/aa (este plazo debe ser prudencial de acuerdo con el objeto del contrato)
Hora:        Indique la hora límite, 

Según el reloj ubicado en indique el reloj que determinará la hora oficial



	
	En:
	Dirección:
Indique la dirección


	7.7

Apertura de propuestas
	La urna sellada que contiene las propuestas económicas sin abrir permanecerá en:


	Indique la dirección y la oficina correspondiente

	
	El procedimiento para la apertura de propuestas electrónicas es:


	Indique el procedimiento

	7.8
Subasta Inversa


	Se utilizará el procedimiento de subasta inversa:    


	SÍ
 FORMCHECKBOX 


NO
 FORMCHECKBOX 


	7.9 

Procedimiento de la subasta
	La subasta se realizará así:


	Indique el procedimiento de subasta

	
	Fecha:
	Indique el dd/mm/aa 



	
	Hora:
	Indique la hora de la subasta



	7.10
Plazo de evaluación y adjudicación
	Habrá plazo para evaluar las propuestas hasta:


	Fecha:     Indique dd/mm/aa 

Hora:      Indique la hora límite


	
	La audiencia pública de adjudicación se hará en:


	DIRECCIÓN:
Indique el lugar de la audiencia
FECHA:

dd/mes/aa
HORA:

Indique la hora de inicio de la audiencia



ANEXO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Lugar, dd/mm/aa  

A:
Nombre y dirección de la entidad contratante
Señoras/Señores:

El abajo firmante,  legalmente autorizado para actuar en nombre de Incluya el nombre del proponente, ofrezco proveer el Incluya el nombre del trabajo establecido en la cláusula 1.3 de los DATOS  de conformidad con los requisitos y reglas de los pliegos de condiciones de fecha dd/mm/aa y con nuestra propuesta.  

Para el efecto declaro, que estoy debidamente facultado para firmar, presentar la propuesta y suscribir el contrato que llegare a celebrarse; que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse en caso de adjudicación comprometen totalmente a la sociedad que legalmente represento; que ni yo ni la sociedad que legalmente represento, nos hallamos incursos en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia y que tampoco nos encontramos en alguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.

Presento a continuación nuestra propuesta técnica, y, si la entidad lo solicitó, nuestra propuesta económica, que se presenta(n) por separado en sobre cerrado en forma inviolable.

Esta propuesta es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente a Incluya el nombre de la entidad contratante a verificar toda la información incluida en ella. 

Manifestamos expresamente que los activos y recursos de nuestro patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.

Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos para participar en el proceso de contratación, según se exige en los pliegos de condiciones.

Atentamente,

Firma autorizada

Nombre y cargo del signatario

Nombre de la firma

Dirección, Teléfono y Fax
ANEXO 2

CONTRATOS EN EJECUCIÓN

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 2.2.3 de las condiciones del proceso de contratación, manifiesto/manifestamos bajo la gravedad de juramento, que los contratos en ejecución a la fecha de presentación de las propuestas son:

	Nombre del Contratista:


	Nombre del trabajo:



	País:
	Lugar dentro del país:



	Nombre del Contratante:


	Dirección:



	Público   
  FORMCHECKBOX 


            Privado

 FORMCHECKBOX 



	Duración del trabajo:
	Fecha de iniciación (mes/año):


	Fecha de terminación (mes/año):



	Valor del trabajo (pesos colombianos):


	Lugar de entrega de los trabajos:

	Descripción del Trabajo:




Utilice este formato tantas veces como contratos en ejecución tenga a su cargo
ANEXO 3

FORMATO ESTÁNDAR RESÚMEN PROPUESTA ECONÓMICA

	RESUMEN DE LA OFERTA

	ITEM
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	VALOR UNITARIO
	VALOR DESCUENTOS
	VALOR IVA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR TOTAL
	PLAZO DE ENTREGA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA INCLUIDO TODOS LOS COSTOS

	


	NOMBRE FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL
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